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ciudadana FRANCISCA HERNANDEZ MONTEJO, acompañada de una copia 

simple del recibo de pago de doce de abril de dos mil diecinueve. 

5. Plano Original firmado por la Arquitecto Fátima Cristal del Socorro López Centella 

con cédula profesional 6587182, de fecha doce de abril de dos mil diecinueve. 

6. Cédula catastral expedida por el Arquitecto Santiago Cruz López, Subdirector de 

Catastro. 

7. Constancia Positiva de Catastro, de fecha veintiuno de mayo de dos mil 

diecinueve, signada por el Arquitecto Santiago Cruz López, Subdirector de 

Catastro. 

Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 

predio urbano en la calle José María Pino Suárez del Poblado Ignacio Zaragoza, del 

municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 397.90 metros cuadrados., 

con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE, en 12.90 metros con CALLE FRANCISCO l. MADERO (ANTES) Y 

CALLE FRANCISCO JAVIER SANTAMARÍA (ACTUALES), 

Al SUR, en 14.60 metros con CALLE SIMÓN SARLAT NOVA, 

Al ESTE, en 30.00 metros con HUGO ARTURO SANCHEZ ANDRADE, 

Al OESTE, en 28.00 metros con CALLE LIC. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ. 

Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 

seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 

fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 

711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 

fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 

entrada a las presentes diligencias en la v ía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 

bajo el número 214/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, dándole la correspondiente inter-Vención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 

a este Juzgado. 

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 

que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 

del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 

en esta c iudad, como son los tableros de avisos del H . Ayuntamiento Constitucional; 

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; 

Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 

más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 

visible al p úblico donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 

por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que s i 

alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un término de quince días cont ados a partir de la última publicación 

que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 

de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
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legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 

permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en e\ artículo 755 fracción 11\ del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 

depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 

publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 

de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 

que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 

realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 

impidan ello. 

QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 

artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 

tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 

del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindante que resulta ser: HUGO ARTURO SÁNCHEZ ANDRADE, quien puede 

ser emplazado en el SÚPER SÁNCHEZ, ya que resulta ser de su propiedad. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 

diligencias 

MONTE.JO, 

in.•,..-j~...w""·"' 1 del Registro Público de la Propiedad y 
o,~, 
r;¡, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

·l:s... <-
~nid Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la 

.' ~ 

más un día en razón de la 

distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación 

de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de 

Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con !os 

artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 

del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 

legales pertinentes, envíese atento exhorto al .Juez de Paz en turno de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 

quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 

súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
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términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, guedando 

facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 

de lo ordenado. 

OCTAVO. Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 

12.90 metros por el lado NORTE con Calle Francisco l. Madero (antes) y calle Francisco 

J. Santamaría (actuales), por el lado SUR en 14.60 metros con Calle Doctor Simón Sarlat 

Nova y por el lado OESTE en 28.00 metros con calle Lic. José María Pino Suárez, 

mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, 

notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 

Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la 

defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 

procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 

Autoridad si el predio urbano ubicado en calle José María Pino Suárez del Poblado 

Ignacio Zaragoza, del municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 

397.90 metros 

cuadrados., con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, en 12.90 metros 

con CALLE FRANCISCO l. MADERO (ANTES) Y CALLE FRANCISCO JAVIER 

SANTAMARÍA (ACTUALES}, al SUR, en 14.60 metros con CALLE SIMÓN SARLAT 

NOVA, al ESTE, en 30.00 metros con HUGO ARTURO SANCHEZ ANDRADE y al 

OESTE, en 28.00 metros con CALLE LIC. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, pertenece o no 

al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en comento pertenece 

al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 

inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, advertido: que de no hacerlo dentro de dicho término, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y •fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 

proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 

vigente en el Estado. 

DÉCIMO. La promovente señala como domicilio para oír citas y notificaciones, el 

ubicado en la casa marcada con el numero 120-1 de la calle Miguel Hidalgo de la colonia 

Centro de esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales 

efectos al Licenciado RAMON FERRAEZ DURA, autorización que se le tiene por hecha 

para todos los efectos legales correspondientes. 

Designa la actora como su abogado patrono al profesionista antes mencionado, 

personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con su cedula 

profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz.~ conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civ1 ' s de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y fracción VIl de la Ley de 

Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 

las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
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como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 

que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 

digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 

_otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 

'-Q~,C~JJ;.f.Yc!~:e.producciones será bajo su más estricta responsabilidad . . \ ., 
..-a::p ·auESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

. · ~ Í LO PROVEYg, MANDf>. Y FIRMA EL LICENCIADO MAESTRO EN 

LO ANTERIOR, PARA QUE QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO, ACUDA A LA 
DEFENSA DE SUS INTERESES Y SEÑALE DOMICILIO PARA CITAS Y 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, DENTRO DE UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA SUS 
EFECTOS LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO. 

ATENTAMENTE 
PRIMER SECRETARIO JUDIC L DEL JUZGADO PRIMERO 

E F A, TABASCO. 
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En consecuencia, hágase saber al demandado BERNARDO RUIZ 
ZURITA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de NUEVE OlAS HABILES para que den contestación a la demanda planteada 
en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto del treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado GABRIEL LASTRA 

ORTIZ, abogado patrono de BERNARDO RUIZ ZURITA, con su escrito de 
cuenta; en el que da cumplimiento dentro del término concedido, según 
computo secretaria! visible a foja treinta y dos vuelta de autos, al requerimiento 
realizado en auto de veintiséis de abril del año en curso; por lo que al 
encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de demanda de 
fecha doce de marzo del dos mil diecinueve, signado por BERNARDO RUIZ 
ZURITA, provéase como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a BERNARDO RUIZ ZURITA, por 
propio derecho, con su escrito de veintidós de abril del año en curso, y anexos, 
original y copia simple de credencial para votar, copia simple de nueva 
inscripción rustica, copia simple de resulta de consulta de contrato de agua, dos 
recibos de aviso de cobro de agua originales. un recibo de aviso de cobro de 
autos copia, ticket de cobro de agua, original de constancia de residencia, copia 
simple de plano, original de credencial de PRI, original y copia de recibo de 
dinero, original de certificado de no propiedad, copia certificada de escritura 
pública 1599, y un traslado, en el que promueve, juicio ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, en contra de RICARDO IBARRA GOMEZ, con domicilio para ser 
legalmente notificado y emplazado a juicio, en el ubicado en calle J. N. Rovirosa 
y/o José Narciso Rovirosa número 4, colonia Fovissste 1, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B) y C) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como los 
numerales 877, 879, 881 , 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
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demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a 
la H. Superioridad. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

SEXTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento; se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el ubicado en prolongación de Avenida 27 de 
febrero 4003, Tabasco 2000 de esta ciudad, autoriza para tales efectos para 
que en su nombre y representación las puedan oír y recibir, revisen el 
expediente que se forme, tomen apuntes, recibir toda clase de documentación 
aun los de carácter personal, a los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ, LUIS 
ALBERTO TORRES LÓPEZ, LUCY OSORIO CERINO, LUIS RICARDO 
GARCÍA SÁNCHEZ y JOSÉ MANUEL RUIZ OSORIO, lo anterior, en términos 
de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

OCTAVO. Asimismo, nombra como su abogado patrono a al 
licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, ahora, toda vez que dicho profesionista 
tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que para tal fin se 
llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos los 
efectos a los que haya lugar. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
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digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo so del Código antes invocado. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 

) 
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C. MARTHA OLIVIA GARCIA GONZALEZ. 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 761/2018_ RELATIVO AL .JUICIO 
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR .JUAN SAMANIEGO NÚÑEZ EN 
CONTRA DE MARTHA OLIVIA GARCIA GONZALEZ, EN FECHA VEINTIDOS 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN SAMANIEGO NUÑEZ con 

su escrito de cuenta por medio del cual en contestación a la vista que se le h iciera mediante e l 
auto de fecha ocho de agosto del presente auto, manifiesta que no tiene conocimiento de algún 
nuevo domicilio donde se pueda localizar a la demandada MARTHA OLIVIA GARCIA 
GONZALEZ, manifestación que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. A sí mismo manifiesta el ocursante de cuenta que obran en autos 
informes de las dependencias a las que fue reque rido el domicilio de la d_emandada sin que se 
haya podido localizar a la misma. 

No obstante, de lo anterior, apareciendo d e autos que ya se encuentran agotados 
todos los informes solicitados a las diversas dependencias, como se ordenó en el auto de 
fecha once de febrero de dos mil veintidós, y que en los domicilios InfOrmados por las refe ridas 
autoridades, no se e ncontró a la citada demandad a, se considera a la demandada MARTHA 
OLIVIA GARCIA GONZALEZ, de domicilio ignorado. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código d e Procedimientos Civiles, emplácese a la demandada MARTHA 
OLIVIA GARCIA GONZALEZ, por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta entidad federativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un 
término de CUARENTA OlAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazada 
a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar 
domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones en un término de NUEVE OlAS, dicho término 
empezara a contar a correr a l día siguie nte que sea legalme nte notificada. 

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán s us efectos por lista fijada en 
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal. 

TERCERO. Finalmente, infórmese lo aquí proveído en virtud de que este asunto, 
se encue ntra en vías de cumplimiento a la ejecutoria de amparo, derivada del juicio 969/2020-
1-B, dictada por e l Juez Cuarto de Distrito en el Estado d e Tabasco , como acto tendiente a dar 
cumplimiento a l fallo protector, por lo que gírese e l oficio correspondiente, adjuntá ndose copia 
certificada del presente acuerdo. 

Notifíquese personalmente a la parte acto ra y por lista a las demás partes y 
cúmplase. 

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO LORENA 
DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANC IA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL(LA) SECRETARIO(A) DE 
ACUERDOS LICENCIADO(A) CARMITA GOMEZ SILVA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE. 

. .. SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO ... 
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EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 
LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 
TRASLADO. Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de 
validez del emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los 
documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. Criterio jurídico: La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la 
ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de 
traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo 
debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta 
relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos 
documentales con los que corrió traslado. Justificación: La importancia y trascendencia del 
emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la 
omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los 
preceptos que establecen las formalidades del emplazamiento a un procedimiento 
jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con_las_ f"!.P.!JIIaS constitucionales que 
reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se 
traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad 
'constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a 
través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a 
la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los documentos 
que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo,- la-f.inalidad legal y constitucional del emplazamiento 
no es la de proporcionar al derp?(í.diiJ!g ,~é.u~9~[er información o información incompleta 
respecto al juicio instaurado en sú éoQtia. RP.k-1? q(;fof'~. sino que tal finalidad consiste en que el 
emplazado tenga conocimiento éierz..d f.!/&[j1~Q.; .i.Jo únicamente de las prestaciones que se le 
reclaman, sino de los documehtoS:' i{rif.!:..d.$!.,9:f:i~l~~a l:Jccionante sustenta su acción, a fin de 
estar en posibilidad de ejercer l(!~ñ.af!})tfif?.\t_~.:~,..~e~ééf1Jb a la defensa . mediante_ actos jurídicos 
como contestar la demanda, OPC?.f"í:T}~~!!7::.L~~"1:~.·-· . ,ones que cons1der~ pertme_n~es y, . en su 
caso, aportar las pruebas que consit!,Y_~J}f3,?~a'_n:f!:s· ara su defensa. B8JO esta logJca, s1 la ley 
procesal respectiva establece c6'm~<!t_or(ñal)dJ ' "'éfel emplazamiento el entregar copias de 
traslado de la demanda y demás docDrfrenlÓ~ se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo 
debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el 
actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se 
adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no 
constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues 
éste sólo debe identificar en el acta de emplazamiento cuáles son, en cada caso, los anexos 
con cuyas copias corre traslado. Registro digital: 2022118. Instancia: Primera Sala. Décima 
Época. Materias(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 3912020 (10a.) . Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo /, página 204. Tipo: Jurisprudencia. 

Cuarto. Ahora bien, en razón de que lo resuelto en este proveído, como consecuencia 
de la nulidad de actuaciones, se ordena dejar insubsistente los actos jurídicos que fueron 
consecuencia de la sentencia dictada en la presente causa; es decir, las anotaciones que 
probablemente se hayan realizado tendientes a la disolución del vínculo matrimonial. 
Debiendo quedar estos sin efecto legal alguno. 

En atención a lo anterior, en razón de que con fecha cinco de mayo de dos mil veinte, 
le fue entregado el exhorto número 105/2020 al promovente de esta causa, con la finalidad de 
diligenciarlo ante el Juez Civil y/o Familiar de Torreón, Coahuila; en consecuencia, requiérase 
a la licencia da ANDREA PARDO CADENA autorizada de l actor en el presente juicio, para que 
en el término de TRES DÍAS hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
prove ído, exhiba e l acuse de l refe rido e xhorto, así como los oficios números 2023 y 2024 de 
fecha 12 de marzo de 2020, o en su defecto manifieste el trámite realizado con el mismo, los 
c uales le fueron entregados en doce de mayo dos mil ve inte. 

Quinto. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del párrafo 
tercero de la Ley de Amparo, adjúntese copia certificada de la presente resolución al Federal, 
para que obre como cumplimiento de amparo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA El\fDERECHO LORENA DENIS 
TRINIDAD, JUEZA T ERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 
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ACUERDOS LICENCIADA CARMITA GÓMEZ SILVA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE. 

. .. DE IGUAL MANERA SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO ... 

Auto de inicio 

Villahermosa, Tabasco, a nueve de agosto de dos mil dieciocho. 
En el Juzgado T ercero Familiar de primera instancia, del Primer Distrito Judicial del 

Estado, vistos la c uenta secretaria! que antecede, y con fundamento e n los artículos 9, 108 y 
11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigo r en el Estado, se acuerda: 

1. Legitimación. 
Por presentada Juan Samaniego Núñez, con su escrito de demanda y documentos 

anexos consistentes en: (01) acta de matrimonio original, (07) copia certificada de acta de 
nacimiento, (07 ) CURP e n impresión blanco y negro, (02) recibo de nóminas impresión 
original, (01) juego de copias certificadas, (01) impresión a color de credencial para votar, con 
los que viene a promovereljüicio de Divorcio lncausado, en contra de Martha Oliva Garcia 
González quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en Calle Ignacio Allende 
Numero 124, Colonia Tamulte de las Barrancas, C .P . 86150 de esta Ciudad y de quien 
reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda. 

2. Fundamentación y motivación. 
En esa tesitura, y con fundamento e n lo dispuesto por los a rtículos 256, 257 del Código 

Civil en vigor, e n concordancia con los numerales 2 , 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211 , 
212, 213, 215, 487 a l 491 , 501 , 503, 505 del Código de Procedimientos Civiles vigentes, así 
como lo establecido en los artículos 1 , 14, 16 y 133 de la constitución General de la República 
y en los artículos 1 , 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, así también con lo establecido e n el artículo 3 del Protocolo adicional a la 
Convención Ame ricana sobre Derechos Humanos en materia de derechos Económicos, 
sociales y Culturales, se da e ntrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, 
regístrese e n el libro~e gobierno baj o el número correspondiente, dese aviso de s u inic io al 
Tribunal Superior de Justicia, y la intervención que e n derecho le compete a l agente del 
Ministerio Público adscrito y a l representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que e l hecho que e l ciudadano Juan Samaniego Núñez, 
no funde su acción de divorcio en a lguna de las causales previstas en e l artículo 272 del 
Código Civil en vigor e n Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional 
proceda a la admis ió n daJa..demanda, ya que en los a rtículos 55 y 57 del código adjetivo civil, 
vigente, se establece que podrá iniciar un proceso o un procedimie nto judicial, quien te nga 
interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, 
además, que la acción procede en juicio aún cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadam ente, con tal de que se determine con claridad la clase de prestación que se 
reclame del demandado y e l título o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que e l c iudadano Juan Samaniego Núñez, tiene 
derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto 
e n el artículo 17 Constitucional , consistente en el derecho a tener l ibre acceso a los tribunales 
para solicitar de éstos la tutela de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una 
resoluc ión de fondo fundada e n derecho. 

Consecue ntemente, resulta procedente la admis ión de la demanda y será e n la 
sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará e n relación a la 
procedencia de la acción planteada y toda vez que e l Código de Procedimientos Civiles e n 
vigor, no señala ninguna tramitación especial, respecto a l presente asunto, e n consecue nc ia, 
de conformidad con e l artículo 203 de l Código procesal Civi l en vigor, e l procedimiento del 
presente asunto se substanciará en juic io ordinario. 

3.- Notificación y Emplazamiento. 
Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código d e Procedimientos 

Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, e n e l 
domicilio q ue señala la parte actora, haciéndole de s u conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda_y_§~~~@r domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones e n un 
término de nueve días h ábiles, dicho término empezará a correr a l día siguie nte que sea 
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido 
negativo, y se le decla rará rebelde, y las notificaciones le surtirá n s us efectos por lista fijada en 
los tableros de a viso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 
229 de la ley adjetiva civil invocada. 

4 . R eque rimiento a las partes. 
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Se requiere a los ciudadanos Juan Samaniego Núñez y Martha Oliva Garcia 
González, para que en el término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que sean legalmente notificados, manifiesten " bajo protesta de decir verdad". a qué se 
dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón 
social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la 
que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de multa de (20) veinte 
unidades de medida y actualización equivalente a 80.60, en relación con el diverso 
segundo transitorio del decreto por el que se declara por reformada y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que da como 
resultado la cantidad $1,529.93 (un mil quinientos veintinueve pesos 93/100 moneda 
nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 80.60 x 30.4 = 2,450.24 entre 30 x 
20 = $1 ,63.49, que se duplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

5. Actividad a que se dedica el demandado. 
Se requiere a la parte demandada Martha Oliva García González para que dentro del 

término que tiene para contestar demanda declare "bajo protesta de decir verdad" a qué 
actividad remunerativa se dedica, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales y su grado de 
estudio, apercibido que de no acatar lo anterior, se hará acreedor a una multa de (20) veinte 
unidades de medida y actualización equivalente a 80.60, en relación con el diverso 
segundo transitorio del decreto por el que se declaran por reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que da como 
resultado la cantidad $1,633.49 (un mil seiscientos treinta y tres pesos 49/100 M.N.), 
misma que se obtiene de la siguiente manera: 80.60 x 30.4 = 2 ,450.24 entre 30 x 20 = 
1 ,633.49, que se duplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civile s en vigor en el Estado-~-

~ JUD¡c 6. Pruebas. / <::> , ,no" ,,,,_ /_,q 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la· (;¡jt~Grfho~~S',( r proveer 

respecto a su admisión y desahogo para el momento proc~sai_-t,~W"rr~~\ 
7. Domicilio procesal y persoAa·~~'"''' ·l \,¡,o 

Se tiene al promovente señalando como d@.JidiJl'o~~: v{ét} cibir citas y 
notificc;tciones, el ubicad? en ~1 Ignacio Ramirez Nume~q~~~-:~~:- . :~~ con la Calle 
Francisco J. Santamana (Bajada de la Mosca), Coloma ·Cen:tro:.nf:tf~·-. . osa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a las licenciadas Andrea Pardo>éalt~na~' 1a· de los Ángeles 
Madrigal Ramos y Leydi del Carmen Martínez Pérez, de conformidad con los numerales 
136 y 138 de la Ley Adjetiva invocada. 

Nombrando a la última de los citados profesionistas como su abogado patrono a 
quien se le reconoce dicha personalidad en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles Vige nte e n e l Estado. 

8. Autorización para imponerse de autos a través de medios de reproducción 
tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos a utorizados para que puedanacceaeral expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requie ra decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable e n el Semanario Judicial de la Federación y s u Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 
2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

9.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto e n e l artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos M exicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste e l 
derecho para oponerse a la publicación de su s datos personales, cuando se presente una 
solicitud d e acceso a a lguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demá s constancias 
que obren en e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en e l sistema adoptado; adem ás de que, aún e n e l caso de que no ejerzan s u derecho de 
oposición, en la v e rsión pública correspondie nte que se- realiee;-se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
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investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la' 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10.- Conciliación. 
Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 17. 

de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° 
fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la figura de "la conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido,, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio-pueden se~ auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien' 
en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 
definitiva a través de un convenio conciliatorio , por lo cual es caso de tener el deseo de dar 
por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

. Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Adalberto Oramas Campos Juez 

Tercero Familiar de primera instancia del primer distrito judicial del municipio de Centro, 
Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada Lorena lvette de la Cruz Aquino, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS,• 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS UN DÍAS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

,_ --- --

RIA JUDICIAL 

\_,(1 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4 3 Bis de la Ley Orgánica del Pod er Judicial del estado de Tabasco, 1318, 
1319, 1321 y re lativos de l código Civ il en vigor, 457 fracció n V I, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimie ntos Civiles en v igor. se d a entrada a la so licitud en la f orma y vía propuesta, fórmese expediente número 

674/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su in icio a la H. Superioridad y a la Representante Social 
Adscrita a est e Juzgado, la intervención q ue en derecho compete. 
TERCERO. Notifíquese a los colindantes Antonia Moral, Luis Alberto Magaña M o rales, Rubén León Vázquez y Amaldo 
Bayona o Amald o Bayona Cam acho con domicilio ubicado el prime ro de los m encionados en la avenida Pe riférico 
Carlos Pell icer Cám ara número 636 de la Colonia Primero de M ayo de l M unicipio de Centro, Tabasco, el segundo en 
Sito en la Avenida Periférico Carlos Pe llicer Cámara número 638 de la Colonia Primero de Mayo del M unicip io de 
Centro, Tabasco, e l tercero e n Sit o e n la Avenida Periférico Carlos Pe llicer Cámara número 56 de la Colonia Primero de 
Mayo d el Municip io de Cent ro, Tabasco, e l ú ltimo de lo s m encio nad os en sito en la Ranchería Rio Viejo, Sector 
Mandarina, Callej ón conocido sin número del Municipio de Centro, Tabasco, a la Directora General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, e n el domici lio ampliamente conocido, así como al 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 
A quie nes se les da v ista con la radicación de este procedimiento, y manif iest en en un término de tres días hábiles 
siguientes a l que reci ba la presente no tif icación, lo que consideren pert in en te con respect o a la tramitación de estas 
diligencias, deb iéndoles correr t raslado con el escrito inicial d e d emanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados p ara q ue en el mismo término de tre s días hábiles, 
siguientes a la noti f icac ió n d e l· presente proveído, se ñalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y re cibir citas y 
notificacio nes, apercibidos que en caso d e no hace rlo dentro del término leg al. conce dido, las subsecuentes 
n otifi caciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio d e las listas fijadas en lo s tableros de 
aviso s de este j uzgado, de conformidad con e l artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigen tes en el Estad o. 
CUARTO. Por o t ro lado d e confo rmidad con el numeral 24 2, fracció n 11 1 d el Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en e l Estado de Tab asco, se o rdena girar oficio a: 
a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, co n d omicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, 
para q ue dentro d el término de DIEZ OlAS HA BILES, siguie ntes al e n que reciba el oficio correspondiente, informe a 
e st e Juzgado Si el redio rustico ubicad o en la RANCHERfA BOQ UERÓN CUARTA SECCIÓN MUNICIPIO DEL CENTRO, 
TABASCO constante de una superflcie 41.959.24 : al norte : en 29.30 metros. con los senores An tonia Morales y Lu is 
A lberto Masan<~ Morales. al sureste: en 8.25 metros con Periférjco Carlos Pellicer Cám ara. al su roest e: en 27.30 
m etros con Rubén León Vá2gue2 al noroeste: 6 .67 metros con Arnaldo Bayona. Catastrado balo cuent a Pred ial 
número 130599..Jip_o d e wedio: Urbano Clave Catastral 020 290000135· tipo Propietario· particular pertenece o no al 
fundo legal d el municipio o d e la nación; apercibido que de no d ar cumplimie nt o a este mandato judicial, se le 
impondrá u na m edid a d e ap remio consisten te en u na multa de VE IN fl: DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE 
EN EL ESTADO, la que se duplicará en caso de reincidencia , t al como lo establece e l art ícu lo 1 29, fracción 1 de l Cód igo 
de Proced im ientos Civ iles en v igo r del Estado. 
QUINTO. a m p lia publicid ad por medio d e la prensa y d e avisos fij ados e n lo s lugares públicos mas concurridos de esta 
c iudad, así co m o e n e l lugar d e la ubicació n del inmue ble, expídanse lo s edictos y av isos correspondientes para su 
fijació n y publicació n e n el periódico of i cia l de l est ado y e n uno d e los diar ios d e mayor circulació n que se e dite n en 
esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fij ará f echa y ho ra para la 
recepción de la prueba testim o nial propuesta. 
Se reserva e l presente punto, hasta en tan t o se d e cumplimento al punto tercero y cuarto de l presente auto . 
SEXTO. El ocursante señala domicil io para oír~r ~i[as ;y l)_?tificacion es en el despacho Jurídico ubicado en la calle 
Juan d e la Barreta numero 149, de la colonia nt~"de esta .Ciudad d e Villah ermosa, Centro, Tabasco, au torizando 
p ara tales efectos, así como para recibir ClJ~ qu~·'( d 6 clfmer¡to y ·tom ar apuntes de l expedien te que se forme con 
motivo d e este ocurso, conju nta o separada ~~ ·e a fbs ·nien'tiacto's én Derech o FERM(N CONTRERAS SÁNCHEZ STALIN 
LÓPEZ RUIZ, EFRAfN LÓPEZ LÓPEZ LEONIT~ S ·Né,HEZ JIM,~.~Éz' Y' a los pasantes de derecho RICARDO CONTRERAS 
OVANDO, ANA GABRIELA GIORGNA RODRfG'g'Éz; WALTE~ MICHEL GIORGANA RODR[GUEZ y llll RAMÓN P~REZ, 
designando como A bogado Patrono al primertt\!JEl; los-mencí6n ados, n.Ótnbramie n t o que se le tiene por hecho en virtud 
de que su cedula profesional se e ncue ntra reg» r clo ~n los Jlbr<>§ qde pa ra t a les ef ectos se llev an e n este H. Juzgado, 
lo anterior de conformidad con e l numeral 84 y 85 del Códigq;d e·Procedim ientos Civ iles v igente en el Estado. 
SEPTIMO. Por otra parte, de confo rm idad con lo p revist o en e l artículo 6 de la Constitución Po lítica de los Estados 
Un idos M exicanos, y 3 f racció n V Il de la ley de Transpare ncia y Acceso a la información Pública d el Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asist e e l d erecho para oponerse a la publicación de sus d atos personales, cuando se 
presente una so licit ud de acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y de m ás constancias que o bre n 
en el expediente respectivo, así com o para ejercer los de rechos de acceso, rectificació n y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este exped iente o e n e l sistema adoptado; ade m ás de que, aún e n el caso de que n o 
ej e r zan s us derech os d e o p osic ión, en la v e rsión pública correspondie n te q ue se realice, se suprimirán Jo s datos 
sensibles que p ue dan co ntener , así como la información conside rada legalm ente reservada o confidencial. Además, 
q ue el derecho h umano de acceso a la info rmación com prende solicitar , investiga r, difundir, buscar y recibir la 
información, con forme a lo previsto po r el art ículo 4 de la citada Ley d e Transp arenc ia a la Información Pública d el 
Estado de Tabasco. 
NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRM A LA CIUDADANA LICENCIA DA PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA LOURDES 
GERÓNIMO GERÓNIMO QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA V EZ DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS EN 

PRESENTE EN FECHA A VEINTISEIS 
L D EL ESTADO DE TABASCO. 



19 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 21 



19 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

Quinto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Regirtral del Estado de Tabasco, tiene su sede en Jalpa 
de Méndez, Tabasco, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
atento exhorto al( a) Juez( a) Civil en turno de aquel municipio, para que en auxilio a las labores de este juzgado, a la brevedad posible 
ordene a quien corresponda notifique este proveído y emplace al Instituto Registra/ del Estado con sede en Jalpa de Méndez, quedando 
facultado( a) para acordar promociones tendentes a la diligenciación de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo que queda a su disposición en esta secretaria 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, pase a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de 
este auto; e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que reciba el oficio, para que exhiba el acuse de recibo; en 
el entendido que de no dar cumplimiento a lo anterior, será enviado por correspondencia. 

Asimismo, si el exhorto antes ordenado es tramitado por la parte actora, de llevarlo a su destino, tendrá la obligación de 
devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve a cabo la diligenciación de lo ordenado. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una medida de apremio consistente en multa 
de cincuenta unidades de medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos oo/1o'o 
moneda nacional), la que resulta de multiplicar por ($96.22) valor de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía, mediante decreto de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el 
veintiocho del mes y año precitados, lo anterior de conformidad con el articulo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

Sexto. Hágase del conocimiento a los colindantes Osear Fernandez Acuña, con domicilio en calle Juárez número esquina con 
calle Miguel Hidalgo planta alta de la Colonia Santa Amalia del municipio de Coma/calco, Tabasco, como referencia casas de dos plantas, 
frente al minisúper las dos rosas; y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con domicilio en calle cerrada del Camionero 
numero 17, colonia Primero de Mayo, Código Postal 86190, del Munídplo de Villaherrnosa, Tabasco, del predio motivo de estas 
diligencias la radicación de este procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a que 
s urta efectos la notificación de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado de Tabasco. 

De igual forma, se le requiere para que en el mismo plazo señalen domicilio para Jos efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con Jos artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes invocado. 
Atendiendo que el domicilio donde deben ser notificados Jos colindantes, se ubican fuera del territorio donde ejerce 

jurisdicción este juzgado, con fundamento en Jos artículos 124, 143 y 144 del Código adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios, al (a) juez (a) civil en turno de Coma/calco, Tabasco, así como de Centro, Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique al colindante Osear Ferndndez Acuña y 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respectivamente. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) a realizar las diligencias necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda e 
incluso acordar cualquier promoción tendente a su cumplimiento. 

Queda a cargo de la parte actora, la entrega del exhorto, por Jo que, está a su disposición desde que sea notificada de este 
auto. 

Debiendo exhibir el acuse de que Jo entrego a su destino, en un plazo de tres días hábiles, siguientes al en que lo reciba, lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. De igual forma en su escrito de veinte de mayo de dos mil veintidós señala como quinto colindante con 170.67 
metros con carretera vecinal, sin embargo no manifiesta hacia que punto cardina l se encuentra esa colindancia. 

En consecuencia, se requiere al promovente para que dentro del plazo de tres días hábilf!S contados a partir al en que se le 
notifique el presente proveído, aclare la colindancia y manifieste a cargo de quien se encuentra representada la misma. 

En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente procedimiento, será atribuible a ella, lo anterior de 
conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

En virtud de lo anterior se reserva de dar cumplimiento a los puntos tercero, cuarto y sexto. 
Octavo. Se reserva señalar hora }'..~a para desahogar las testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé 

cumplimiento a Jo o rdenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 
1318 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

Noveno. Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su Interés por el medio tecnológico que porten (scanner, c.imara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; Jo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en observancia a l artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y s u Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 
2847, bajo e l rubro: " ... REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 

Décimo .. Com»entimjento d~ dqtpo¡;: personales; con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos , 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo d e l dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento d e las partes que : 

Las resoluciones jud iciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten confo rme a l procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerars e como reservadas o confidenciales con base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Oblig ados. 

Manifestaciones que debe rán realizarse de ntro de l presente asunto, hasta antes que se dicte e l fallo¡ e n la inte ligencia que será 
facultad de este ó rgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg una 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sost enido por e ste órgano. 

Dé cimo primero. Por ultimo atendiendo a la dis posición contenida e n e l artículo 2", apartado A, fracció n VIII, de la Constitución 
Política de Jos Estado Unidos Mexicanos, de l cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar e l derecho 
d e las personas indígenas a acceder p lenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean 
p a rte, para que a s u vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura. 
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Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas fís icas), dentro del plazo de tres días hábiles, al 
en que le surta efectos la notificadón del presente proveido, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente 
el idioma espafíol a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto 
que si entienden y hablan el idioma espaflol, sin necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada 
bajo el rubro: 

" •.• PERSONAS INDIGENAS, lAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2•., APARTADO A, FRACCION VIII, 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO 
DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •. " 

Notlflquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la licenciada llllana Maria López Sosa, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la segunda secretaria Judicial de acuerdos, licendada Rocío del Carmen Jiménez Montejo, 
con quien actúa, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico de circulación 
amplia y en un periódico local del Estado de Tabasco, 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, pu líquese por tres 
veces consecutivas de s n tres días, se expide el presen edicto a los 05 
dfas del mes de ag o de 20 , en Cunduacán, Tabasco. 

Mghb. 

1 

1 

/ 
Lo anterior, para su cumplimiento. 

atentamente 
segunda secretaria judicial de acuerdo del Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia de Cunduacán, Tabasco. 

. Lic. Mabi lz~z 
Juzgado Segundo Civil ubicado en Rancherra Huacapa y Amestoy Cunduacán, Tabasco. 

.. 
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• - V 

través de Edictos que se publ icarán por t res veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Vl ilahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Di rección de Tránsito 
Municipal; Juzgado Segundo Civil de Primera I nstancia, Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civ il; así como Mercado Pú blico, por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el 
oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias que deberá Informar el 
cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
que reciban el oficio respectivo. 

De Igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público 
donde t iene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 
por conducto de la Actuaría Judicial ; haciéndose saber al público en general, 
que, si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos va ler en un término de quince días contados a partir de la 
última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artícu lo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no Indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al Implicar la presente acción, la publicación transparente de la Intención de 
adquirir la propiedad forma l de un Inmueble con dueño Incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que Impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes RAFAEL MARIO 
RODRÍGUEZ MURILLO, RAMÓN y HÉCTOR de apellidos LÓPEZ DE LLERGO 
CABALLERO, y DANIEL ALBERTO FLORES PÉREZ, todos con domicilio en la 
Avenida de las Palmas Interior sin número, Fraccionamiento Mlramar, Poblado 
Francisco I. Medero, Centla, Tabasco; del predio mot ivo de estas diligencias, la 
radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción III del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles 
traslado con las coplas simples del escrito Inicial y documentos anexos, a 
quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente Invocado. 

QUINTO. Con las coplas simples del escrito Inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notlfíquese a la Dirección General de l Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad 
de Vlllahermosa, Tabasco, con domici lio en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes sin 
número, colonia Casablanca de esa ciudad capital, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
el ciudadano ENRIQUE EDMUNDO FLORES PÉREZ, a fin que, en un plazo de t res 
días há biles, contados a partir del sig uiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o Intereses 
convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice 
persona en esta municipa lidad , para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reg las generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
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en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos lega les pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a qu ien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplíca que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a l perfeccionamiento de la diligenciación de 
lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centla, Tabasco, para que dentro del término de cinco días há biles, 
contados a partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta 
autor idad, sí e l predio rustico, ubicado en e l lote ocho de la Hacienda Miramar, 
sito en el Poblado Francisco l. Madero, Centla y;o actualmente predio urbano, 
sito en la calle Avenidas Las Palmas interior sin número, Fraccionamiento 
Miramar, Poblado l. Madero, Centla, Tabasco, pertenece o no al fundo legal, 
debiéndose adjunta r al mismo copias simples del escrito inicia l y documentos 
anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cuenta con una superficie 
total de total de 2,211.610 metros cuadrados (dos mi l doscientos once punto 
seiscientos diez), con las siguientes medidas y collndancias: 

• Al Norte 20.00 metros, actua lmente con Rafael Mario Rod ríguez 
Murillo. 

• Al Sur 20.00 metros, actua lmente con Ramón y Héctor de apellidos 
López de Llergo Caballero. 

• Al Este 110.58 metros, actualmente con Daniel Alberto Flores Pérez. 
• Al Oeste 110.58 metros, actualmente con Rafael Mario Rodríguez 

Murillo. 
De igual forma, requié rasele para que, dentro del mismo p lazo otorgado, 

seña le domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 
del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Apercibiendo al Titular de esa dependencia, que en caso dar 
cumplimiento al presente mandato judicial o negarse a recibir e l oficio 
correspondiente, se hará acreedores a una medida de apremio consistente en 
multa de (SO) cincuenta unidades de medida y actualización, equiva lente 
a la cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.); 
cantidad que resulta de mu ltiplicar cincuenta por $96.22 (noventa y seis pesos 
con veintidós centavos) va lor de la unidad de medida que determinó el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografía actualmente; lo anterior, conforme a lo 
establecido por el numeral 129 Fracción I del Código Procesa l Civil para el 
Estado, así como conforme a los artku los 14 y 16 Constituciona les, en virtud que 
esta Juzgadora en ejercicio de las facultades que la ley confiere, estima 
pertinente aplicar dicha medida de apremio en caso de que no se cumpla con la 
determinación judicia l aquí ordenada, ya que con ello, no se violentan las 
garantías individuales consagradas en nuestra Carta Magna. 

OCTAVO. Se re serva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimonia les que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civi l vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domici lio para oír y 
recibi r citas y notificaciones, el ubicado en la calle Constitución número 32 (entre 
calle Obregón y Simón Sarlat), colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, así 
también proporciona para los mismos efectos los correos e lectrónicos 
saul.cordova@solucionescorporativas.mx y smendez@solucionescoroorativas.mx, 
y los números telefónicos 9931883478 y 9932217070; autorizando para ello a los 
licenciados SAUL CÓRDOVA CÓRDOVA, RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, 
SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ y VÍCTOR MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ, así como a 
los ciudadanos DAINER JESÚS CHABLÉ VÁZQUEZ, CRISTEL BAUTISTA LUNA, 
ALONDRA JOMARYS VIDAL FIGUEROA, SERGIO ISAÍ VERA MARTÍNEZ e ITZEL 
ALEJANDRA OLAN HERRERA; así también, designa a dichos profesion istas, como 
sus abogados patrono, siendo el Representante Común el primero de los 
mencionados, personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su 
cédula profesiona l en e l libro de registros que para tales efectos se lleva en este 
juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal 
Civil en vigor. 
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DECIMO . De conformidad con lo previst~ en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de al legar pruebas o 
constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internaciona l, en ley 
General o Estata l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si ta l oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o .pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUÍN 

BAÑOS JUÁREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días , expido el presente edicto, el (veinticinco) veinticinco de agosto 
del dos mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

A T E N T A M E N T E. 
EL SECRETARIO JUDICIAL QEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTLA, T Bh'<SCO. 
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Receptorfa de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal , Oflcialfa 01 del Registro 
Civil ; asl como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, para lo cual glrese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias 
que deberá Informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres dlas 
hábiles siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De Igual forma , deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la 
Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general , que, si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince dias contados a partir de la última publicación que se realice y 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publlcltados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamar'lo de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general , a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con duel'\o 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publlcitación sea 
diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnlmas que Impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Ramón y Héctor de 
apellidos López de llergo Caballero, Enrique Edmundo Flores Pérez y Rafael Caso 
Becerra; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos 
o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se 
les requiere para que sel'lalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente Invocado. 

QUINTO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere a la parte 
actora RAFAEL MARIO RODRIGUEZ MURILLO, para que dentro del término de CINCO 
DiAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente de la notificación del presente 
proveido sel'lalen domicilio particular de los colindantes Ramón y Héctor de apellidos 
López de L!erao Caballero, Enrique Edmundo Flores Pérez y Rafael Caso Becerra, 
apercibido que de no hacerlo se le impondrá en su contra una medida de apremio 
consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (UMA), lo 
anterior de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

VIsto lo anterior se reserva dar cumplimiento a lo ordenado en el punto 
cuarto, hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito Inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca 
de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
Información de dominio, promovido por el ciudadano RAFAEL MARIO RODRIGUEZ 
MURILLO, a fin que, en un plazo de tres dlas hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos o Intereses convenga, además deberá requerirsele para que ser'lale domicilio 
y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de olr y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los articules 136 y 137 de la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los articules 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese 
exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
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a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente 
proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 
lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de cinco dias hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, si el predio 
marcado como el lote número ocho de la ex hacienda Miramar, ubicado en el Poblado 
Francisco l. Madero Centla, Tabasco y/o actualmente predio urbano ubicado en la 
Avenidas las Palmas, interior sin número, Fraccionamiento Miramar, Poblado Francisco 
l. Madero, Centla Tabasco, constante de una superficie total de 2,211 .61 O metros 
cuadrados, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente, mismo 
que cuenta con una superficie total de 2,211.61 O metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Norte 20.00 metros, actualmente con el señor Rafael Mario Rodríguez 
Murillo. 

• Al Sur 20.00 metros actualmente con Ramón y Hector de apellidos Lopez 
de Llergo Caballero. 

• Al Este 110.58 metros actualmente con Enrique Edmundo Flores Pérez. 
• Al Oeste 110.58 metros con Rafael Caso Becerra. 

De igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale 
domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que, de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en 
vigor en el estado, se fe designarán fas listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Constitucion numero 32, colonia Centro, de 
Frontera , Centra, Tabasco, (entre calle Obregon y Simón Sarfat) , asi como el correo 
electrónico saul.cordova@sofucionescorporativas.mx, y 
smendez@sofucionescorporatlvas.mx, y los teléfonos 99318834 78 y 9932217070; 
autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL CORDOVA CORDOVA, RUBf 

~ -· D L ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, y VICTOR 
)\)\ti lMA L PÉREZ HERNANDEZ, ddesignándofos como sus abogados patronos Saúl 
,,~ '''·' 1CóF ov Córdova Rubí Del Rosario Carrera Zentella Vfctor M a u el Pérez Hernández, 

sin emba go, para que se les reconozca tal personalidad deberán tener debidamente 
inscrita sus cédulas profesionales en el libro de registros que para tales efectos se lleva 
en este juzgado, de conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. Por lo que solo se le tiene por autorizados para oir y recibir citas y 
notificaciones, de conformidad con el articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

Por lo que solo se fe tiene por designando como abogado patrono al 
licenciado SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, por tener debidamente inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo 
anterior, de conformidad con los artfculos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

Asi mismo autoriza a los pasantes de la licenciatura en derecho Dainer Jesús 
Chable Vázquez, Cristel Bautista Luna, Alondra Jomarys Vidal Figueroa, Sergio lsai 
Vera Martfnez e ltzef Alejandra Ofan Herrera, de conformidad con el articulo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a fas partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus datos personales en 
fa (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asf como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el 
articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQU(N 

BAÑOS JUÁREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABL~ 
DOMINGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dias, expido el presente edicto, el (veinticinco) veinticinco de agosto 
del dos mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses convenga , dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

r 

ATENTAMENTE. 
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTLA, TA . CO. 
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publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al 
séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los siete días ulteriores a la 
primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 
virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, 
por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 

ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de 
trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la 
tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la' Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

''AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme 
al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para 
la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se 
presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente 
sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si 
tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin 
número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro 
de IUS 328173'~Z 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, por dos veces de siete en siete días en el 

periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación de esta entidad 

federativa, expido el presente en veintitrés días del mes de septiembre de dos mil veintidós, en 

la ciudad de Villahermosa, capital del estado de tabasco. 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335 
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hipotecada ningún embargo, toma de poses1on, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma f inca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 
los documentos que se adjuntan.---------------------------------------------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal C ivil 
en vigor, queda a cargo de los promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 
que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar 
la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el término de TRES olAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho oficio, para que haga 
devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 
términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 
a una multa consistente en $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.) que 
equivale a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 
11 del articulo 41 del diverso d ispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y vigente a partir del uno de febrero del año en curso, monto que se obtiene de 
multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62), que equivale al salario 
mínimo, en términos del artículo segundo transitorio, por los días impuestos (20), es decir, 89.62 x 
20= 1 ,792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.-----------------------------------

SÉPTIMO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes, se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.-----------------------------------------------------------------

OCTAVO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo y la devolución de los 
siguientes documentos: (01) copia certificada de la escritura número 89,892 (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, 
Titular de la Notaria Publica número doscientos veintinueve de la ciudad de México, (1) copia 
certificada del convenio de fusión instrumento número 96,823 (noventa y seis mil ochocientos 
veintitrés mil), pasado ante fa fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la 
Notaria Publica número doscientos veintinueve de la ciudad de México, (01) original de estado de 
cuenta certificado firmado por el C.P. OSCAR ALEJANDRO AVIÑA GÓMEZ, Contador Facultado 
del Banco Santander México S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, (01) copia certificada de la escritura 
número 16,643, (dieciséis mil seiscientos cuarenta y tres) volumen 134, pasada ante la fe del 
licenciado VÍCTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE, Notario Público adscrito a la Notaria Pública 
Número dos de Tabasco, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos.-----------

NOVENO. Los promoventes señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la carretera Bosques de Saloya al Cedro Nacajuca, 
Kilometro 8, (en el callejón cerrada La Flecha sin número del Ejido el Cedro 
Nacajuca) casa de dos plantas color naranja con beige herrería color amarillo, 
autorizando para tales efectos a los licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ 
ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, JOSÉ ALBERTO VELÁZQUEZ ESPINOSA, 
DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, .JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, .JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS Y ROSA KARINA PÉREZ SOSA.------

DECIMO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en la 
presente causa, al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.------------------------------------------------

DECIMO PRIMERO. Se requiere a las partes para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sf mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio.---------------------------------------------- -------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias ~ 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad 
de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 
poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en 
la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, 
neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 
imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados.------------- ------------------------

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a la s partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte d e un documento; 
por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5 , 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizada s con 
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probidad y lealtad procesal.-----------------------------------------------------------------------'-------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."---------- - ------------------------------

DÉCIMO CUARTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que:---------------------------------------------------- -------------------------------------------------------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. * Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).- - - - - - - -- ---- - - -- -- -- -- - -- - -- -----

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados.----- - - - - - -- ---------- - -- - - - - --- - - ------ -- - - - - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.-- --- - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------­
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA 
DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.----------------~--------------------------------------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE S E EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO , EL DÍA (16) DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 

DOS M IL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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169846. Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en e/ periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBL/CAC/ON, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles y sábados, por lo 
que con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguno de /os edictos que se publique en /as 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber a /os incidentados CLAUDIA 
ESTHELA PtREZ TEJEDA y FELIPE DE JESÚS GARCIA ALEJANDRO, 
que deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atesta de Serra de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atesta), a recoger 
/as copias de la demanda incidental interpuesta en su contra, dentro del 
término de quince dfas hábiles, contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
partir del dfa siguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que de contestación al 
incidente planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Ahora y toda vez que la parte incidentista no señalo 
domicilio para efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 137 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, las notificaciones surtirán sus efectos por /as listas del 
Juzgado, así como /as subsiguientes que recaigan en el presente juicio 
mediante cedula que se fije en /as listas de este Juzgado mientras no señale 
otro domicilio para tal fin; por lo que tú mese /os autos a la fedataria judicial para 
que notifique a la parte actora el auto aludido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mtx/CO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDO ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL E ~:r§E:T ABASCO. 

!1 
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~~A KA RORA JIMENEZ LOPEZ 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO. OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEI NTIDÓS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda : 

Único. Como está ordenado en el proveído de esta misma fecha dictado en los 

autos del expediente principal, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 372, 373, 374, 

375, 376, 377 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se forma INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS LEGALES promovido por el licenciado 

MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, en contra de MANUEL HIGOR MANZANO ARIAS, con domicilio 

donde pueden ser notificado del incidente e n la calle Macuspana número 14, del 

Fraccionamiento La Tejer(a del municipio de T eapa, Tabasco. 

Segundo. Por lo que de conformidad con los numera les antes ci tados, con la 

copia del Incidente, sellados, follados y rubricados, dése vista al demandado-lncidentado 

MANUEL HIGOR MANZANO ARIAS, para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos corr esponda. 

Asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 

esta ciudad de Teapa, Tabasco, advertidos que en ca so de no hacerlo, las mismas le 

surtirán sus efectos a través de la lista que se fije en los Tableros de Avisos de este H. 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 131 fracción II, 135, 136 y 137 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. T oda vez que el incldentlsta no señaló domicilio para los efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, se ordena que las mismas le surtan sus efectos a través de la 

lista que se fije en los Tableros d e Avisos de este H. Juzgado, lo anterior de 

conformidad con los 131 fracción II, 135, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigo r. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ELlA LARISA PÉREZ 

JIMÉNEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado. Teapa, 

Ta basco, México, ante la Secretaria Jud icial licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA 

CAMPOS, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 

DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Ciudad enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 
Deporti~a. en un térm ino de CUARENTA DÍAS HÁBILES, a recoger el t~aslado Y 
anexos correspondiente; en la inteligencia que dicho término comenzara a co~rer 
a partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada, Y venc1do 
que sea el término de referencia, se les tendrá por legalmente emplazados de 
este incidente y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de TRES 
DÍAS hábiles paro que produzcan su contestación, debiendo comparecer ante 
este H. Juzgado c o n identificación oficial que contengo firma y fotografía 
fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado Y anexos 
correspondientes, apercibidos que de no comparecer dentro del plazo 
concedido, se les tendrá por perdido ese derecho. 

Asimismo, se les requiere para que en igual p lazo señalen domicilio y 
persona en esta c iudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún 
las de carácter personal se le h a rá por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo 
Civil en vigor. 

Congruente con lo anterior, se hace saber a l promovente, que las 
publicaciones de los edictos deberán h a cerse en días hábiles, por lo que entre 
cada publicación deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, sin q ue a efectos puedan 
tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y 
aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado 
(comprendidos del 16 al 31 de julio y d ieciséis y treinta y uno de diciembre). 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 
e l rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primero Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s) : C ivil. Tesis: 1 a./ J. 19/2008. Página: 220. 

TERCERO. Ahora bien, tomando en cuent a que el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días m iércoles y sábados, con 
fundamento en el artículo 1 15 ú lt imo párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilitan los días sábados para que se hagan publicaciones d e los edictos 
ordenados en líneas que anteceden. 

CUARTO. En virtud que e l promovente, no señaló domicilio para oír y recibir 
c it as y notificaciones en esta incidencia, con fundamento en el artículo 136 del 
Código Procesal Civil vigente, se señala como domicilio procesal del promovente 
las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, lugar donde le 
surtirán efectos las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal. 

Notifíq uese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firm a la ciudadana Maestra en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primero Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, México; ante la Secretario de Acuerdos Licenciado 
YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Exp. 401 / 2012 
*mcv. 
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metros, 172.07 metros con Eduardo Pérez y en línea quebrada 1115.07 metros y 494.13 , 
metros con Bernardo Montiel Rueda; al Este: entres medidas 253. 77 metros, 260.55 metros y 
711.56 metros con Bernardo Montiel Rueda y al Oeste:en479.09 metros con Julio Monta/va, 
en dos medidas 149.32 metros y 465.49 metros con Martín Feria Gómez, en dos medidas 
439.86 metros y 455.90 metros con Pedro Feria Gómez, en 887.09 metros con Ángel Feria 
Gómez. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

FIJACI N DE AVISOS 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos 
vigente en e l Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de 
este Municipio, tales como el mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los 
estrados de este Juzgado, el Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de 
Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de este Municipio, Juzgado Primero Civil 
de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye ala fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
del Estado de Tabasco, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto 
deberá comparecer las partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto 
esta diligencia con dicha fedataria. 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes Venancío Pérez Muñiz, Darinel Sánchez, Julio Monta/va, Eduardo Pérez, 
Bernardo Montíel Rueda, Mortín Feria Gómez, Pedro Feria Gómez, Ángel Feria Gómez, en 
sus domicilios ubicados en la zona urbana de la Ranchería Pedrega/íto Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación 
del presente juicio, para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta 
efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las 
que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

SOLICITUD DE INFORMES 

Quinto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Huimanguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro 
Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
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informen a este Juzgado si el predio ubicado en la Ranchería Pedregalita Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguiflo, Tabasco; constante de una superficie de 
364-7773.380 (trescientas Setenta y cuatro hectóreas, setenta y siete 6reas y setenta y tres 
punta trescientos ochenta centi6reas), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
en tres medidas en línea quebrada 629.91 metros, 522.16 metros y 673.56 metros con 
Venancio Pérez Muñiz, en 707.40 metros con Darinel S6nchez, y en 1288.44 metros con Julio 
Monta/va; al Sur: en ocho medidas en línea quebrada 436.58 metros, 7.10 metros, 14.79 
metros, 258.52 metros, 221.24 metros, 182.39 metros, 45.89 metros, 172.07 metros con 
Eduardo Pérez y en línea quebrada 1115.07 metros y 494.13 metros con Bernardo Montiel 
Rueda; al Este: en tres medidas 253.77 metros, 260.55 metros y 711.56 metros con Bernardo 
Montief Rueda y al Oeste: en 479.09 metros con Julio Monta/va, en dos medidas 149.32 
metros y 465.49 metros con Martín Feria Gómez, en dos medidas 439.86 metros y 455.90 
metros con Pedro Feria Gómez, en 887.09 metros con Ángel Feria Gómez; pertenece o no al 
fundo legal de este Municipiode Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si 

pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se 
harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, tal como 
lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro 
pesos 40/100 Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = 
$1,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor 
del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de las partes promoventes e l trámite de entrega de los oficios, 
debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Sexto. Se tiene a las partes promoventes señalando como domicilio para o ír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en el despacho ubicado en la calle Mariano 
Abasolo marcado con el número 164, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 
autorizando para oír y recibir en sus nombres al licenciado Osear Carrera Carrera, así como a 
Osear Enrique Carrera Romero, y a José Saúl Pérez Galicia y a los estudiantes de derecho 
Osear Alberto Carrera Flores y Pedro Manuel Carrera Romero, autorización que se le tiene 
por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

ABOGADO PATRONO 

Séptimo. Las partes promoventes nombran como su abogado patronoal 
lice nciado OSCAR CARRERA CARRERA, a quien se le reconoce dicha personalidad por cumplir 
con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para tal fin, 
acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

REPRESENTANTE COMÚN 

Octavo.Así mismo, se tiene a Sebastián Gómez Zurita, Claudia Hernández 
Gregorio, Luis Obet Gómez Ferias, Jesús Jiménez Moreno, Carmita Álvarez Cruz, Dolores 
Jiménez Álvarez, Mariano Álvarez Cruz, Moisés López Segovia, María Magdalena Camas 
Rueda, Miguel López Segovia, Juana Ricardez Lander, Ramón Montiei López, Bernardo 
Montiel Rueda, Francisca Gómez Hernández, Eber Sánchez Robles, Hilaría Camas Sánchez, 
Jaciel Gómez Ferias, Delma Montiel Ruega, Francisco Sánchez Camas, Pablo Camas Sánchez, 
María Cerino Rodríguez, Rebeca Leyva Alcocer, Dalia Alcocer Alvarado, Rubén Gómez López, 
Oswaldo Ramos Herrera, Eulogio Ramos Aguilar, Melesio Ramos Aguilar, Marcos Ramos 
Agu i lar, Oiga Lidia Contreras Barahona, Delia Ramos Gómez, Santiago López Valenzuela, Celia 
López Santiago y Damaris López Ramos, nombrando como representante común a Sebastián 
Gómez Zurita, de conformidad con el numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

"----::-----~-------=0'-'T'-'-R=.A..;.;S~C""O'-'-N.=.:S=:IDERACIONES A INFORMAR 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de j usticia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
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podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe públic.a del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados.2 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveído·, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo segundo. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la 
impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, 
consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y 
las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACióN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena !Opoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 
tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área 
para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso a l interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 

como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar 
en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37a grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al 
servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado 
en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser 
detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince días anterior~s a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 
metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado 
o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse 
la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes 
vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 
personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- "De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; asistido de la 
Secretaria de Acuer dos licenciada SANTANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, con quien actúa, certifica y 
da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, 

CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

El ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS CONSTE. 
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expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le correspo Jda, dese' 

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 

correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H . Cárdenas, Tabasco, ara que 

manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código C Vil antes 

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor ci ·culación 

del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS consecutivos y fíjense los 

avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la 

ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se 

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término 

no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los 

edictos respectivos. 

CUARTO. Envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta C iudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a artir del 

siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes 

diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las 

inserciones necesarias al oficio referido. 

QUINTO. Se requiere a la parte Actora para que proporcione un domicilio 

exacto de los colindantes ISIDRO OLAN, EUSEBIO OROZCO OLAN y ADRIAN 

FERRER SALAZAR, esto en razón de que solo proporciona la Colonia Agrícola y 

Ganadera José María Pino Suárez, Primera Sección de este Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco; sin dar referencia alguna, esto para estar en condiciones de rea lizar las 

notificaciones correspondientes, concediéndole un plazo de TRES OlAS hábiles 

siguientes a su notificación, para el debido cumplimiento de dicho requerimiento. 

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de las tres 

personas de las cuales no proporciona sus nombres el promovente en su escri o inicial, 

en consecuencia se le requiere, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este proveído, proporcione el 

nombre de los mismos, apercibido que de no hacerlo se le tendrán por desiertas dichas 

probanzas. 

ABOGADO PATRONO 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADOS 

PATRONO a los licenciados OSCAR CARRERA CARRERA y OSCAR E RIQUE 

CARRERA ROMERO, a quienes se reconoce su personalidad por cumplí con la 

inscripción de sus cédulas en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal 

fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

DOMICILIO PROCESA[ Y PERSONA(S) AOTORIZADA(S) 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en Mariano Abasolo número 164, de esta Ciudad, 

autorizando para tales efectos a los estudiantes de derecho OSCAR ALBERTO 
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CARRERA FLORES y PEDRO MANUEL CARRERA ROMERO, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 

transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; asi como su derecho · para manifestar su 

~9!~J.m~.q _ . <;i,e,_gy~1 ::?!J .. n<?mbre y datos personales no se incluyan, en la pu~!icación . En el 

entendido que. de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se r i 1 1 r¡ ·~ . , r,-".\ :~ ~~.:_ ! '~ .. 1 .. • 

entenderán re.~~rw~dps sus datos en cumpli111ient.o a J~ ,prote,c9,iqn 8,~ .19~ mismos. En lo 

f:t?:f~r~me; .. ~l P,~~~!?,~Jm.j~l")t<;>, .lo.s mismos se co.nsiqe~~.f,l r~~~rvc,tqo~. ,qR.n •. I~~Ls~lvedades 
~u~Jij~QJa~ 1frY,e~1 • . ,. , • • • •.• ,,., •.• _, .• ,. ,, ... 

1 , ; ~ .. ; \ l , .. S~~-<fJ,MO .. Por otra parte; se requiere a la parte . prg~ovente , para que 

d~lltro d~l término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 

.n.c:>tifjcªción de este proveido, precise la ubicación exacta del predio motivo del las 

Pf.~~et;~J~s 9i.lig~nc[as . 

. . .. ,_. .... . NPTifÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lq provey~, manda y firma la Licenciada ROSELIA CORREA GARCÍA, Juez 

P~(m,er,q_." .Civil 'de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial. de Huimanguillo, 

T.~-~-~-~pq; :,. M.$~i(::p; .ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Li~encia.do(a) DARVEY 
~ · • ¡ ~ 

AZM.ITI.A SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 
} • ' ~ : ·; 1 :· • ' • • ,. ' 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE 
•/ , " t : •• ·' •• , 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
• ' ~ • • - . , ,.. • • • -· '1' • • ' • 

UNO DE .LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE Vll,LAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TAB.ASGO. HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUirY1f\f'JGUILLO, TABASCO, A (2) DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI DOS 
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Segundo. En virtud de lo acordado en el punto que antecede 

notifíquese al demandado ciudadano Ramón de la Cruz García, la 

sentencia definitiva de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, 

por medio de edictos, la cual se hará mediante publicación por una sola 

vez, en un periódico entre los de mayor circulación en el Estado, con 

fundamento en el artículo 229 fracción IV del Código de procedimientos 

civiles vigente en el Estado.-----------------------------------------------------------------

Tercero. Haciéndole saber al citado demandado que el plazo 

para interponer la apelación en contra de la sentencia referida será de 

treinta días, empezará a contar a parti r del dia siguiente a la publicación que 

se re a 1 ice.----------------------------------------------------------------------------------------

Queda a cargo de la parte actora realizar los trámites para la 

elaboración de los edictos. ---------------------------------------------------------------­

Notifíquese por lista y cúmplase. ------------------------------------­

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del D écimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 

México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) NALLELI DE 

LEÓN PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe . ---------------------------------------­

"Transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia de fecha ... 
veintiséis de Noviembre de dos mil veintiuno" .....--~- .... 

"' ......-:: <"•"" ;: ~ - ·., 'l'" ""\.1'-' -· ·. • . 

PRIMERO: E:eE ~u~g:~ov ~esultó competente p . .fraf:~~~,~:. - . ·,\ 
, . ~ r~ ~~~;~- . . _: ;} 

conocer y resolver la presente causa y la v1a es la correcta. \.(- .,;~ ~'::..-...;.-·"·= · .: r-- 1 • 
\\.e,.,~::"..!.,::: ·,.. ~- .r. ~?'!. 

. _ , X v/.,a -~:-~·.~~~; .. :- .. ..¿.., 
SEGUNDO. La parte actora el l1cenc1ado JOSE ANTELMG"~ 

ALEJANDRO MÉNDEZ, en calidad de APODERADO GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), probó 

los elementos constitutivos de su acción real hipotecaria y la parte 

demandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en su calidad de 

acreditado y deudor, n o compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del 

plazo del Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la 

constitución de hipoteca, documentado e n la escritura 8,444 

(ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro) volumen CCXXIV 

(doscientos veinticuatro) pasada ante la fe del Notario Público 

adscrito a la notaría número tres cuyo titular es el licenciado 
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Manuel Pinto Mier y Conc ha Notari o Público número tres del 

patrimonio inmobiliario federal e n ejercicio en el municipio de 

Centro, Tabasco, inscrita en el Reg istro Público de la P ropiedad y 

del Comercio de Ja lpa de Méndez, por falta de cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. 

CUARTO. Por las razones expuestas en este fallo, se 

condena a la parte d emandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en 

su calidad de acreditado y deudor, a pagar a l INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

T RABA:JA D ORES ( IN FO NAVIT), por conducto de quien 

legalmente lo represent e , e l saldo que adeuda del crédito otorgado 

y su monto deberá regularse en e l incidente de ejecución de 

sentencia, conforme al artículo 389 del Cód igo de Procedimientos 

Civiles en vigor . 

.....-:c.;:---,...E,...::::- QUINTO. Se condena a la parte demandada al pago de 
,y:o0.'-' -~ '"' , ·~ 

¡{" :,?e:~;~;;_;~ -:~nJ~reses ordinarios a una t asa a nual del 5.400/o (cinco punto 
{§ '<.· ~ ,..--; • ' .:_ <- \ 
:1~~ ~.::~~~- ·' g..~arenta por ciento) hasta que se cumpla e l plazo pactado del 

\~~~:.-?::41.:~:..· . .' .t'céMito conforme a los estableci do en la cláus ula PRIMERA 
·~~~,., ..... ~? 
~s~meral 27 y cláusula NOVENA del contrato ó si antes de 

cumplido e l plazo ahí establecido el deudor c ubre el total del 

capital adeudado, y s u monto deberá de cuantificarse en el 

incidente de ejecución de sentencia, como lo previene e l artículo 

389 d e l Código de Proced im ientos Civiles en vigor . 

SEXTO. Se condena a la parte demandada al pago de 

intereses moratorias en razón tasa anual fija del go/o (nueve 

por ciento), conforme a lo estipulado e n cláusula PR¡MERA 

numeral 26 y cláusu la DÉCIMA PRIMERA del contrato, vencidos y 

que se sigan vencie n do hasta el pago total del a deudo, y s u monto 

deberá d e cuantificarse en e l inciden te de ejecución d e sentencia, 

como lo previene el artículo 389 del Código de Procedimientos 

Civiles e n vigor. 

SÉPTIMO. Se conced e a la parte demandada RAMÓN DE LA 

CRUZ GARCÍA en su calidad de acr editado y deudor el término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente del que 

cause ej ecutoria la presente resolución para hacer pago de las 

cantidades a que han sid o condenado o en s u defecto procédase 
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al trance y remate del b ien hipotecado conform e lo establecido por 

el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con 

su producto hágase pago a la acreedora. 

En la inteligencia que para poder determina r de manera real y 

eficaz el saldo del crédito que adeuda la part e sentenciada, el 

ejecutante (INFONAVIT) deber á hacerlo a través de incidente de 

ejecución de sentencia, como lo previen e el artícu lo 389 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. No se condena a la parte demandada al pago de 

los importes líquidos reclamados en e l inciso e) del apartado de 

prestaciones con base a las consideraciones a ntes precisadas. 

NOVENO. No se hace condena de gastos y costas, debido a 

que en el presente juicio los gastos y costas a favor de la parte 

actora, incluidos h onora rios profesionales erogados son 

compensatorios. 

DÉCIMO. Notifíquese persona lmente la presente sentencia 

definitiva a la parte demandada RAMÓN DE LA CRUZ GARCÍA en 

su calidad de acredit ado y d eudor en el domicilio donde fue 

legalmente emplazado a juicio. 

DÉCIMO PRIMERO. Háganse las 

correspondientes en" el libr o de gobierno que se lleva en 

juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, archívese 

expediente como asunto concl u ido . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA 

Y FIRMA EL DOCTOR EN D ERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, A NTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, Q UE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 
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"2022: J\ño de Ricardo Flores Magón" 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. -

CONSTE. 

FIMR/rra* 

Juzgado Se,'.!,undo Civil de Primera Instancia Nacajuca. Tabasco, 
Calle /7 de Julio, Colonia 17 de .Julio, Nucajuca. t abasco. 'l'e/.:(993) 5 92 27 80. 

juzgadoseeundociv i 1 nacaiuca(aJ,tsj-t abasco. gob. mx 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REAL 
USUCAPIÓN O PRESCRIPCION ADQUISITIVA
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de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 

precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días 

hábiles y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 

ordenándose insertar en los mismos, además del presente proveído, el 

auto de inicio de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, 

haciéndole saber a dicho demandado que cuenta con un término 

de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 

publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, 

ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, 

colonia Atesta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 

Recreativo de Atesta, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos, y un término 

de nueve días hábiles contado a partir del día siguiente de aquel en 

que venza e l término concedido para recoger las copias del traslado, 

para que de contestación a la demanda, oponga las excepciones 

que señala la ley, y o frezca pruebas, advertido que de no hacerlo, 

será declarado rebelde y se le tendrá por contestando en sentido 

negativo, conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 

Civil . 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 

publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 

sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 

elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 

habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 

edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 

conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 

publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 

ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 

correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 

mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el 

auto de inicio de cuatro de diciembre de dos mil veinte y el presente 

proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 

correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que 

de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sob revenga por la 
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actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 

que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 

corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del edicto 

defectuoso 

OLIVA GARCÍA, Secretaria 

actúa, certifica y da fe . . . " 

Inserción del Auto de Inicio de fecha 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL D 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA 

DICIEMBRE DE D -

el perjuicio procesal 

en Derecho AlOA 

de Primera instancia 

licenciada ANA LILIA 

- rdos, quien legalmente 

A INSTANCIA DEL PRIMER 

SA, TABASCO. CUATRO DE 

PRIMERO. que mediante acuerdo 

general conjunto número 12/2020 y 13/2020 publicados en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasc a partir del veintiocho de 

septiembre de dos mil veinte, se r 

actividades jurisdiccionales para ciertos ui 

los mismos, porque conforme a 

autoridades competentes ubiquen a n 

amarillo (nivel de riesgo epidemiológi 

materia civil y familiar los plazos y térmi 

las 

s civiles a que se refieren 

cuando las 

, se reanudarán en 

de su competencia, ampliándose p a la recepción de demandas 

de diversos juicios, cuyo trámite se limi arfa a su recepción, lo cual a la 

fecha ha ocurrido; en consecuencia, se ordena proveer la solicitud 

inicial señalada en la razón secretaria!, en los siguientes términos: 

Se tiene por presentado a la ciudadana Anabel Molino Becerra, por 

su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 

consistentes en: *copia certificada de la escritura pública número 

259, de fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco y 

copia fotostática simple de la misma; *original de contrato privado de 

cesión de derechos reales de fecha quince de enero de dos mil dos y 

copia fotostática simple del mismo; *tres recibos originales de 

suministro de servicios básicos CFE y copia fotostática simple de los 

mismos; *dos recibos e impresión de suministro de servicios básicos CFE 
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y copia fotostática simple de los mismos; *copia certificada de un 

acta de nacimiento y copia fotostática simple de la misma; *original 

de solicitud de copia certificada de fecha tres de marzo de dos mil 

veinte, con sello original de recibido de dieciocho de noviembre de 

dos mil veinte y copia fotostática simple de la misma; *original de dos 

recibos de finanzas con sello original de recibido del trece de 

noviembre de dos mil veinte y copias fotostáticas simples de los 

mismos; original de un certificado de libertad de gravamen, de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mil veinte, con sello original y copia 

fotostática simple del mismo; nombramiento membretado de fecha 

siete de septiembre de dos mil trece y copia fotostática simple del 

mismo; y *cuatro traslados; con los que promueve juicio ORDINARIO 

CIVIL DE ACCIÓN REAL USUCAPIÓN o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en 

contra de: 

* la sociedad mercantil denominada "INMUEBLES COSMOS", 

SOCIEDAD ANÓMINA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien 

legalmente la represente, con domicilio para ser emplazado a juicio 

ubicado en el Departamento Número 102, del Conjunto Habitacional 

"Cosmos", en la calle Gardenias sin número, de la Colonia lnfonavit, 

Ciudad Industrial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

*DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, con domicilio ampliamente conocido 

en la Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, sin número, de la Colonia Casa 

Blanca, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las 

prestaciones señaladas en los incisos de la A) a la D), del capítulo de 

prestaciones del escrito de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 

204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos C iviles, 

así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 

937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada 

a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la 

demanda y documentos anexos, cotejados y sellados, córraseles 

traslados y emplácese a los demandados en sus domicilios antes 

señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, produzcan su 

contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibidos que en 

caso contrario se les tendrás por perdido el derecho para hacerlo y se 

presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
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contestar, de conformidad con el artículo 229, del Código Procesal 

Civil en vigor del Estado, asimismo requiéraseles para que en igual 

término señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a 

lo dispuesto por el numeral 136, del Ordenamiento Legal antes 

invocado. 

CUARTO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes 

ordenado, esto en razón de la declaración de la emergencia 

sanitaria por el virus SARS CoV-2, realizada el once de marzo de dos 

mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en 

la que se tomaron medidas necesarias para p riv· g iar el derecho a la 

salud, vida e integridad física de la J person -usuarios y servidores 

judiciales-, sumándose a esto las 

emprendidas por los Plenos del Tribun 

quienes emitieron diversos acuerdo 

desarrollo de actividades 

gradualmente acorde al 

emitido por las autoridades 

extraordinarias 

onsejo de la Judicatura 

tos para determinar el 

epidemiológico 

por lo que dicho 

emplazamiento se realizará hasta en tan se esté en condiciones de 

ello, pues a la fecha únicamente por a 

recepción de la demanda. 

QUINTO. Como lo solicita la pro 

el artículo 209, fracción 111, del Códi 

Estado, en relación con el artículo 1 

como medida de conservación del 

e, de conformidad con 

ciudad, se decreta 

materia del litigio, 

la inscripción preventiva de la de gírese 

oficio con trascripción de este p nto al REG ISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD C OMERC IO E EL ESTA DO, para que ordene a 

quien corresponda haga las inscripciones preventivas en el libro 

respectivo de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe 

en el escrito de demanda, para que se conozca que el bien inmueble 

se encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente, 

debiéndose adjuntar para tales efectos copias certif icadas por 

duplicado d e l mismo y sus resp ectivos anexos. 

SEXTO. Señala la promovente, como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico 

ubicado en lo calle Tamarindo número 109, Residencial El Country, de 

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al Pasante en Derecho Julio Cesar Correa Madrigal, autorización que 
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se le tiene por hecha de conformidad con los numerales 136, y 138, 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual modo, designa como Abogado Patrono, al Licenciado 

en Derecho Salvador Trujillo May, con número de cedula profesional 

8470069, designación que se le tiene por hecha en virtud de que el 

citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro 

que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con los numerales 84 y 85, del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas éstas se reservan 

para ser proveídos en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 

conformidad con el artículo 9, del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente al 

momento de la presentación de la demanda, en relación con los 

numerales 1054, y 1063, del último ordenamiento legal invocado, con 

el ánimo del menor emoleo posible de tiempos, actividades v 

recursos humanos y materiales. sin n ecesidad de solicitarlo por escrito. 

las oartes del liiig io. las personas o profesionistas autorizados para ofr v 

recibir citas . notificadones y documentos en el expediente - reauisitos 

necesarios- . pod~án imponerse a los outos mediante la diqitali7ac jón 

de las constancias que sean de su in terés mediante tomds 

fotográficas aue realicen con su telé fono móvil. tableta. cámara 

digitaJ u otros dispositivos sem-eiant-es. cuando acudan al Juzgado a 

vedñc::ar trsicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K ( 1 Oa.), Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que, a través de los 

medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación 

y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
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procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en 

solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transoarencia y 

Acceso a la Informa ción Pública del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará 

a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la info ación; 

b). Les asiste el derecho para oponers la publicación de sus 

datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en 

allegar pruebas o constancias 

considerarse como reservadas o 

p resa al momento de 

las mismas deben 

nciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internaci n , n Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la lnform ci , Pública y/o Ley General de 

Protección de Datos Personales en P se , n de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que debe ' 

asunto, hasta antes que se dicte el f ; en la inteligencia que será 

facultad de la unidad administrativa e spondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando s 

acceso a alguna de las resoluciones p 

que obren en el expediente, en la m 

criterio sostenido por el órgano jurisdic 

Nolifíquese personalmente y cú 

Así lo acordó, manda y firm 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sext 

s o pruebas y constancias 

ue no impida conocer el 

a en Derecho Al DA 

de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante la licenciada ANA 

LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y 

da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN. POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL 

PRESENTE EN OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*lpg . 
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días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de tres de diciembre de dos mil veinte. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en 
día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y que 
no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un 
día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 1 15 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que 
cuenta con un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación de 
los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Cuarto Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias 
del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido 
dicho término contarán con nueve días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que hayan recibido la demanda y 
documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso 
de no hacerlo, se les tendrá por perdido e l derecho y como 
consecuencia, se les declarará en rebeld ía teniéndoseles por 
contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto 
por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Debiendo insertar e l auto de inicio de tres de diciembre de 
dos mil veinte, así como del presente proveído. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a 
este Juzgado, a fin de tramitar y recibir los edictos previa 
identificación y firma de recibo correspondiente. 

SEGUNDO. Asimismo señala como nuevo domicilio para 
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en la Calle Plutarco Elías Calle número 347, Segundo 
Piso, Colonia Jesús Gracia de esta ciudad, autorizando para 
tales efectos, así como para tramitar y recoger documentos, 
tomar apuntes del expediente, copias fotostáticas y fijaciones 
fotográficas a la estudiante en derecho NARDA LETICIA 
SALDIVAR HERRERA, la cual se le tiene por hecha en términos del 
artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos 

Galván Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer 
distrito judicial del Estado, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
Irlanda Peralta Lazo, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe ... " 

Auto de 03/1 2/2020 
..... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente a la ciudadana ROSA 

NELL Y MOLINA BECERRA, por su propio derecho, con su escrito de 
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demanda y documentos anexo's detallados en la cuenta 
secretaria!; con los cuales promueve EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN, en contra de la 
Sociedad mercantil denominada .. INMUEBLES COSMOS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
quien legalmente la represente, con domicilio para ser 
emplazada a juicio en e l departamento 1 02 del conjunto 
habitacional Cosmos, ubicado en la calle Gardenias sin número 
de la colonia lnfonavit Ciudad Industrial de esta ciudad, así 
como a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin número, colonia Casa Blanca 
de esta ciudad, de quienes reclama las prestaciones señaladas 
en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal 
se tiene por reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 
211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor en relación con los numerales 877 
fracción 1, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 
926, 933, 936, 937, 938, 940, 941' 942, 948, 949, 950, 969, 970 y 
demás del Código Civif vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado 
a los demandados emplazándolos para que dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzca su contestación ante este 
Juzgado, advertido que de no hacerlo así, se les tendrá por 
confeso de los hechos de la demanda, así mismo requiérasele 
para que señale domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
listas fijadas en los tableros de este Juzgado , con fundamento en 
el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece e l ocursante, 
las mismas se le tienen por enunciadas y se reservan para ser 
proveídos en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír y 
toda clase de citas y notificaciones, así como realizar fijaciones 
fotográficas, en la calle tamarindo número 109, residencial el 
Country de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco y autoriza 
para tales efectos al licenciado SALVADOR TRUJILLO MAY, así 
como al pasante de derecho JULIO CESAR CORREA MADRIGAL, 
de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SEXTO. De igual forma designa como su abogado patrono 
al licenciado SALVADOR TRUJILLO MAY y siendo que el citado 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que 
para tales fines se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 de la antes invocada, se les reconoce dicha 
personalidad para todos los efectos legales correspondientes, 
quedando facultado para intervenir en el presente juicio en 
términos de los citados numerales. 
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SÉPTIMO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes 
ordenado, en razón de la declaración de la emergencia 
sanitaria por el virus SARS-CoV2, realizada el once de marzo de 
dos mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la 
Salud y en la que se tomaron medidas necesarias para privilegiar 
el derecho a la salud, vida e integridad física de las personas -
usuarios y servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones 
extraordinarias emprendidas por los Plenos del Tribunal y del 
Consejo de la Judicatura quienes emitieron diversos acuerdos 
conjuntos para determinar el desarrollo de actividades 
esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al 
esquema del semáforo epidemiológico emitido por las 
autoridades competentes, motivo por el cual el emplazamiento 
se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues 
la fecha por acuerdo 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto 
del año actual, se limitó a la recepción de la demanda de los 
juicios como el que nos ocupa, siendo que las autoridades 
competentes ubican a nuestra entidad en el semáforo amarillo 
(nivel de riesgo epidemiológico medio), conforme al cual se 
reanudará en materia civil y familiar los plazos y términos 
procesales para los asuntos de su competencia, ampliándose 
para la recepción de demandas de diversos juicios, cuyo trámite 
se limitará a su recepción. 

OCTAVO. Como lo peticiona la promovente, como medida 
de conservación, con fundamento en el artículo 209 Fracción 111 
de Código Adjetivo Civil aplicable en el Estado, gírese atento 
oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que realice 
la inscripción preventiva de la presente demanda, haciéndole 
saber que el predio mencionado en la demanda inicial, se 
encuentran sujeto a litigio y puede perjudicar a cualquier tercero 
adquiriente, lo anterior de conformidad con el numeral 209 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, y 1 292, 1303 del 
Código Civil, ambos ordenamiento en vigor en el Estado. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada 
para convocar a las partes en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las 
partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier 
momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad 
de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
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Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no 
tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que 
debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique e l principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse 
la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta 
su conclusión. 

DÉCIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de 
la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de 
los ordinales 1 , 2, 4, 5, 6, 7, 8, 7 6 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 
41 , 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, 
aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a 
las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6 , 7 6 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de 
los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince 
de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es u n 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 1 7 de la Constitución Federal, 
se les hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en e l presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
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por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión 
esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y 
lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA" 1 

DÉCIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo 
General Conjunto 06/ 2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la 
nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria 
generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al 
cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo 
o resoluciones dictadas por los tribunales. encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto. ni tampoco 
su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles. que sólo previene en su articulo 278, la 
expedición de copias certificadas. lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 
14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067. y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en los artículos~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, 
sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por 
el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que 
regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo 
más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 
que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por e l medio tecnológico que porten, 
ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner. de la cámara fotográfica, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartíción de justicia pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o tex1os cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o 
si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia. en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. 
Luego. bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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En este tenor, conforrne lo establece el artículo 131 , 
fracciones IV, VI y VIl, Código de Procedimientos Civiles, en e l 
que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso 
a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes 
o sus autorizados para que en el caso que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de 
escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta 
de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse 
la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el 
acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judiciaL por 
medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la 
notificación vía e lectrónica, el actuario judicial una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante e l Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL JUEZA DEL JUZGADO CUARTO 
C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO; ANTE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BUOCHOTI, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS D IARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

Oiga* 
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" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Tomando en cuenta que mediante acuerdo general conjunto número 

12/2020 y 13/2020 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. a partir del veintiocho 
de septiembre de dos mil veinte, se reanudaron nuevamente las actividades jurisdiccionales para 
ciertos juicios civiles a que se refieren los mismos, porque conforme a dicho acuerdo cuando las 
autoridades competentes ubiquen a nuestra entidad en el semáforo amarillo (nivel de riesgo 
epidemiológico medio), se reanudarán en materia civil y familiar los plazos y términos procesales 
para los asuntos de su competencia, ampliándose para la recepción de demandas de diversos 
juicios, cuyo trámite se /imitaria a su recepción, lo cual a la fecha ha ocurrido; en consecuencia, se 
ordena proveer la solicitud inicial señalada en la razón secretaria/, en los si9uientes términps: 

Se tiene por presentada por su propio derecho a MARIA CONCEPCION MOLINA 
BECERRA, también conocida como CONCEPCIÓN MOLINA BECERRA, con su escrito inicial de 
demanda y documentos anexos consistentes en: Contrato de compra-venta (original y copia); dos 
copias fotostáticas de la credencial de elector a nombre de MARÍA C ONCEPCIÓN MOLINA 
BECERRA. original de una licencia para conducir original número 1 AU200713, más una copia simple; 
certificado de existencia o inexistencia de gravamen original más una copia simple; recibo original 
número 13 de fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y seis; veinticuatro recibos de caja 
originales, más copias simples; trece recibos originales por concepto de cobro de agua más copias 
simples; cuatro avisos- recibos, expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, (Sistema 
de agua y saneamiento), en copias simples; un recibo de luz original con fecha límite de pago doce 
de julio de dos mil tres; dos estados de cuenta, expedidos por Cablecom, impresiones digitales; tres 
estados de cuenta expedidos por IZZI en Impresiones Digitales; dos datos de orden, expedidos por TV 
Cable de Oriente S.A. de C. V. en copias al carbón; seis estados de cuenta expedidos por BANAMEX 
en impresiones digitales; doce recibos en copias simples expedidos por BANCA SERFIN; una copia 
certificada de la Escritura Pública número 259, volumen 9 (nueve), más copia simple; escrito suscrito 
por Maria Concepción Molino Becerra en copia simple; más tres traslados; en el que promueve, 
juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REAL USUCAPIÓN, en contra de: 

• la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "INMUEBLES COSMOS", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, con domicilio para ser 
legalmente notificada y emplazada a juicio en el Departamento N-102, del Conjunto Habitacional 
"Cosmos", el ubicado en la calle Gardenias sin número, de la Colonia lnfonavit, Ciudad Industrial de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca, de esta 
Ciudad. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos A), B), C) y O) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 
212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 
906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, cotejados y sellados, córrase/es traslados y emp/ácese a los demandados en sus domicilios 
antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES conta dos a partir del día 
siguiente al de su notificación, produzcan su contestación de la demanda ante este Juzgado, 
apercibidos que en caso contrario se les tendrás por perdido el derecho para hacerlo y se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, de conformidad con el 
artículo 229, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, asimismo requiéraseles para que en igual 
término señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo 
dispuesto por el numeral 136, del Ordenamiento Legal antes invocado. 

CUARTO. Ahora bien, se reserva el emplazamiento antes ordenado, esto en razón de la 
declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS CoV-2, realizada el once de marzo de dos 
mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en la que se tomaron medidas 
necesarias para privilegiar el derecho a la salud, vida e integridad física de las personas -usuarios y 
servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones extraordinarias emprendidas por los Plenos del 
Tribunal y del Consejo de la Judicatura quienes emitieron diversos acuerdos conjuntos para 
determinar el desarrollo de actividades esenciales de administración de justicia gradualmente 
acorde al esquema del semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, por Jo 
que dicho emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues a la 
fecha únicamente por acuerdo 1312020, se limitó a la recepción de la demanda. 

QUINTO. Como lo solicita la promovente, de conformidad con el artículo 209, fracción 111, 
del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en relación con el artículo 100, del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se decreta como medida de 
conservación del bien inmueble materia del litigio, la inscripción preventiva de la demanda; en 
consecuencia, gírese oficio con trascripción de este punto al "REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN EL ESTADO para que ordene a quien corresponda haga las inscripciones 
preventivas en el libro respectivo de esa oficina, respecto qel bien inmueble que se describe en el 
escrito de demanda, para que se conozca que el bien inmueble se encuentra en litigio y perjudique 
a cualquier tercero adquiriente, d ebiéndose adjuntar para toles efectos copias certificadas oor 
duplicado del mismo y sus resoectivos anexos. 
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SEXTO. Señala la' promovente, como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tamarindo número 109, Residencial El 
Contry, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos al Pasante en 
Derecho JULIO CESAR CORREA MADRIGAL, autorización que se le tiene por hecha de conformidad 
con los numerales 136, y 138, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual modo, designa como Abogado Patrono, al Licenciado en Derecho Salvador 
Trujillo May, con número de cedula profesional 8470069, designación que se le tiene por hecha en 
virtud de que el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85, del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas éstas se reservan para ser proveídos en su 
momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el artículo 
9, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio 
vigente al momento de la presentación de la demanda, en relación con los numerales J 054, y J 063, 
del último ordenamiento legal invocado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos 
adívidades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo oor escrito. las oartes del 
litigio las Personas o profesionistas autorizados; paro oír y recibit citas ñofificac iónes y documentos 
en el exoedi'ente - requisitos necesarios-. podrán ímoonerse a los autos mediante lo dig italización de 
los constancias que sean de su Interés mediante tomos fotográficos que reo/icen con su teléfono 
móvil tableta cámara d ioitol u otros dispositivos seme jante s cuando acudan al Juzgado o verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo o lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro J 7, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l. Jo.A.23 K (JOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE 
DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 
1831. 

NOVENO. Se invita o las partes, para que, a través de los medios alternos de resolución 
de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de 
conflictos que /es brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 
fracCión 111 de la Ley de Tra nsparencia y Acceso a lo Información Público del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES· DE E DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE T ASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
Jos tableros de avisos de este Juzgado, aun /as que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción /1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

QUINTO. Ahora, para estar en las condiciones de dar cumplimiento 
al punto que antecede se requiere a la promovente para que dentro del término 
de cinco días contados a partir en el que le surta efecto la notificación del 
presente proveído, exhiba tres juegos de copias de su demanda incidental y 
anexos, de conformidad con los numerales 89 fracción 1/1, 90 y 123 fracción del 
Código antes invocado. 

SECTO. Asimismo, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 
103, Atasta de S erra, Villa hermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional 
ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, Vi/lahermosa, Tabasco, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio 
en comento, informen a este juzgado si el predio urbano predio urbano ubicado 
en la Ranchería Zapata/, Segunda Sección, Coma/calco, Tabasco, con una 
superficie de 00-01-86 has, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a 
la Nación, o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no 
hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 20 
(veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual 
equivale a $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 moneda 
nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 
(noventa y seis pesos 221100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se 
duplicará en caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de 
la testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señala como domicilio para Jos efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, 
número 310, colonia Centro, Coma/calco, Tabasco, y autoriza para tales efectos 
a los licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONZALEZ, JOSÉ DE JESÚS 
TRAPALA GARCIA, JOSÉ LUIS ALMEIDA AGOSTA y MANUEL FERRER 
RICARDEZ, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, designa como sus abogados patrono a los 
licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONZALEZ, JOSÉ DE JESÚS TRAPALA 
GARCIA y JOSÉ LUIS ALME/DA AGOSTA; ahora, toda vez que dichos 
profesionistas cuentan con cédula profesional de licenciado en derecho, 
expedidos por la autoridad competente, debidamente inscrita en el libro que 
para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artfcu/o 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de /as partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos ·en cumplimiento a la protección de Jos 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artfcu/os 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
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disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
OSCAR GUADALUPE CHAN CHABLÉ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
UNA SOLA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. CONSTE. 
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